
Información de Trámite
Nombre Trámite SOLICITUD DE MEJORA DE VÍAS Y CAMINOS CON MATERIAL PÉTREO Y

MAQUINARIA MUNICIPAL

Institución GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN
NARANJAL

Descripción Servicio destinado al arreglo, bacheo o apertura de vías y carreteras, incluye la
provisión de material pétreo y el despliegue de la maquinaria pesada necesaria
para la ejecución de obra, bajo la planificación técnica de la Dirección de Obras
Públicas 

¿A quién está
dirigido?

Este trámite está dirigido a todas las personas natural (ecuatoriano o extranjero)
o jurídica (privado o pública) que requiera arreglo, bacheo o apertura de vías y
carreteras dentro del cantón Naranjal.

Dirigido a:
Persona Jurídica - Privada, Persona Jurídica - Pública, Persona Natural -
Ecuatoriana, Persona Natural - Extranjera.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente
el trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio.

Resultado a obtener:
Servicio destinado al arreglo, bacheo o apertura de vías y carreteras .incluye

la provisión de material pétreo y el despliegue de la maquinaria pesada
necesaria para la ejecución de obra, bajo la planificación técnica de la Dirección
de Obras Públicas

¿Qué necesito
para hacer el
trámite?

Requisitos Generales:
Oficio dirigido a la Máxima Autoridad (Sr. Alcalde) detallando el lugar
exacto y el tipo de trabajo requerido
Copia de cedula del solicitante.
Numero telefónico del Solicitante.
Correo electrónico
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¿Cómo hago el
trámite?

Procedimiento (Paso a Paso )

1. Ingreso: El ciudadano entrega el oficio en las Ventanillas de Secretaria
General

2. Derivación: El despacho de Alcaldía remite el pedido a la Dirección de
Obras Públicas  

3. Evaluación Técnica: La Dirección de Obras Públicas realiza la
inspección en el sitio

4. Planificación de Recursos: La Dirección emite una disposición técnica a
la Jefatura de Maquinaria especificando lo solicitado

5. Fuente de Extracción: De que mina o cantera se sacará el material
6. Cubicaje: Cantidad exacta de material a emplear
7. Equipo Caminero: Qué maquinas (motoniveladora, rodillo, volquetas,

etc) se usarán
8. Determinación de Fuente: La Dirección indica de que mina o cantera

municipal se debe extraer el material pétreo 

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo
del trámite?

El trámite no tiene costo

¿Dónde y cuál es
el horario de
atención?

08:00 AM- 17:00PM

Base Legal

Contacto para
atención
ciudadana

Funcionario/Dependencia: JEFE DE VEHICULOS , MAQUINARIA Y
MANTENIMIENTO 
Correo Electrónico: maquinarias@naranjal.gob.ec 
Teléfono: 042750020

Transparencia
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